
REF.: EJECUTIVO  RADICADO N° 1987-02205-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), seis (6) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, tenemos que habiéndose 

procedido a fijar el aviso por el término correspondiente, y atendido lo 

establecido en el  numeral 10 del art. 597 del C.G.P., que establece sobre 

la procedencia del levantamiento del embargo y secuestro que: “Cuando 

pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que 

ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado 

por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente”, y publicado el aviso por el término 

establecido sin que se haya presentado oposición alguna a ello, se 

accederá a la solicitud de levantamiento de la media cautelar formulada 

por el ejecutado ALVARO NAVARRO PATRON.  

 

Revisado el F.M.I. 340-14397 de la O.R.I.P. de Sincelejo se establecen las 

siguientes anotaciones atinientes al asunto así: 

                            

 

Por lo anterior el Juzgado  



RESUELVE 

Levántese la medida cautelar de embargo y secuestro que pesa sobre el 

inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 340-14397 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, 

comunicada mediante oficio No. 352 del 1 de mayo de 1988, propiedad 

del demandado ALVARO NAVARRO PATRON,  que aparece reflejado en 

la anotación No.  7, que se recibió para el presente proceso por embargo 

de remanente desde otro proceso también promovido por el Banco 

Popular en este Juzgado.  Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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